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                                                                                                                    OFICIO Nº 061/2022 

                                         J.B./d.n. 

Maldonado, 10 de mayo de 2022 

 

Intendencia Departamental-Dir. Gral. de Tránsito y Transporte          E.E. Nº 2022-88-02- 

Municipio de Punta del Este          E.E. Nº 2022-88-02- 

@ Congreso Nacional de Intendentes 

@ Congreso Nacional de Ediles 

 

De nuestra mayor consideración: 

 

Cúmplenos comunicar a Ud. que en sesión ordinaria celebrada en el día de la fecha por esta 

Corporación, el Edil Osvaldo Matteu se refirió a diferentes aspectos relacionados al tránsito de 

nuestro departamento y el país. 
  

Este Legislativo se limita a dar curso a los destinos solicitados, sin que ello implique un 

pronunciamiento sobre el fondo del asunto, remitiendo adjunto la versión taquigráfica de las 

expresiones vertidas en sala en la oportunidad. 

 

Saludamos atentamente 
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